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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

e) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Gutiérrez Pedrosa.

Presidente suplente: Don Francisco María Revelles Con-
treras.

Vocales:

Don Gregorio Marín Sánchez.
Doña Rosa María Franch Battle.
Don Salvador Holgado Cortés.
Don Francisco Javier García Royo (CC.OO.).
Don Antonio García Alcalá (UGT).

Secretario: Don Agustín Soler Martín.
Vocales suplentes:

Don José Luis Torres García.
Don Alberto Ollero Calatayud.
Don Juan Antonio Castro Martín (UGT).

Secretaria suplente: Doña María Esther Aguilera Cabello.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba la
lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
correspondiente a la convocatoria para el ejercicio
2003 de subvenciones en materia de embellecimiento
de zonas con el fin de preservar los elementos tra-
dicionales de Andalucía, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 17 de febrero de 2003, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas para el embellecimiento de zonas con el fin de
favorecer la preservación de elementos tradicionales de Anda-
lucía, y se formaliza la convocatoria para el ejercicio 2003,
esta Delegación Provincial.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de asociaciones sin
ánimo de lucro excluidas a la citada convocatoria.

Segundo. Exponer para conocimiento público las listas,
con las causas de exclusión, en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial de Turismo y Deporte en Cádiz,
sita en Plaza de España, 19, 1.ª planta.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión, aportando, por duplicado ejem-
plar, la preceptiva documentación, indicándoles que si así no
lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su solicitud.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
la Delegada Provincial se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Dicha Resolución se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en ella se señalará
el lugar donde se expondrán al público los referidos listados.

Cádiz, 28 de abril de 2003.- El Delegado, Antonio Prats
Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de abril de 2003, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Suelo de Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 9 de abril de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de abril de 2003, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Lecrín (Granada) a ena-
jenar mediante concurso diecisiete viviendas en cons-
trucción de sus bienes patrimoniales.

El Ayuntamiento de Lecrín (Granada) ha solicitado auto-
rización previa para enajenar mediante concurso público y
procedimiento abierto diecisiete viviendas en construcción sitas
en pago Macaber.

De conformidad con el art. 2.3 de la Ley 7/99, de 29
de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Anda-
lucía, son bienes patrimoniales los que no están destinados
directamente al uso público o afectados a un servicio público
de la competencia local.

El art. 20.1 de la citada Ley señala que la forma normal
de enajenación de bienes patrimoniales será la subasta públi-
ca...... se utilizará el concurso siempre que el precio no sea
el único criterio determinante de la enajenación, y en particular
cuando la enajenación afecte a viviendas acogidas al régimen
de protección pública.

El importe de la enajenación asciende a 1.328.236,81
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal supera el 25% de dichos
recursos por lo que de conformidad con el art. 16.1.c) de
la citada Ley 7/99, será necesaria autorización previa de la
Consejería de Gobernación si el valor del bien excede del 25%
del importe de los recursos ordinarios del presupuesto de la
entidad.

El importe que se obtenga de la enajenación de las vivien-
das en construcción no se podrán destinar a financiar gastos
corrientes de acuerdo con el art. 16.1.d) de la Ley 7/99, de
29 de septiembre.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 2, 16 y ss. de la Ley
7/99, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y demás
preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Lecrín (Gra-
nada) a enajenar mediante concurso público y procedimiento
abierto, con sujeción a los Pliegos de Condiciones aprobados
por el Pleno el día 20 de marzo de 2003, las viviendas en
construcción que se indican:

Superficie Superficie
Viviendas del solar construida Precio

1 133,14 180,78 80.150,30 euros
2 129,07 175,58 77.821,73 euros
3 127,87 175,58 77.706,34 euros
4 126,67 175,58 77.590,94 euros
5 125,47 175,58 77.475,55 euros
6 124,54 175,58 77.386,12 euros
7 124,48 175,58 77.380,35 euros
8 124,48 175,58 77.380,35 euros
9 125,8 175,58 77.507,28 euros

10 129,1 175,58 77.824,61 euros
11 129,91 175,58 77.902,51 euros

Superficie Superficie
Viviendas del solar construida Precio

12 137,97 182,39 81.214,55 euros
13 162,72 180,08 82.734,00 euros
14 110,64 179,6 77.547,07 euros
15 111,23 175,7 76.150,91 euros
16 114,25 175,7 76.441,31 euros
17 119,54 178,58 78.022,92 euros

Segundo. El importe de la enajenación no podrá destinarse
a financiar gastos corrientes.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente, al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 119/2003, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado número
119/2003, interpuesto por doña Trinidad Delgado Hornillo,
contra la Orden de 18 de diciembre de 2002, por la que
se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo V, publi-
cada en BOJA núm. 2 de 3 de enero de 2003, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.


